
Núm. 129. Jueves 7 de Junio de 1945. 25 Cts.

DE LA PROVINCIA DE SORIA
DE 9USCRIFCIOM

Al año................................ ................................... 75 pesetas.
-Al semestre........................................................... Si uO id. .
Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

nrovinciaL Siendo el pago adelantado.
Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifaxde publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica' 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

t.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2. ■ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892."

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN ,
Excmo. Sr.: Las especiales circune 

tancias que se derivan de las activi 
dades aseguradoras y reaseguradoras, 
en relación con lo dispuesto en el de 
creto ley de ó de Mayo de 1945 y dis
posiciones complementarias dictadas 
por este Ministerio, aconsejan la adop
ción de las siguientes normas para 
garantizar eficazmente los intereses 
de los asegurados españoles.

Estas normas serán aplicadas a las 
entidades aseguradoras siempre que 
las circunstancias así lo aconsejen y 
pudiendo definir las modalidades de 
aplicación el Centro superior adminis 
trativo a que se refiere el artículo 4.° 
de esta orden.

Artículo l.° En cumplimiento del 
decreto<ley de referencia y de acuer 
do con lo previsto en el artículo 5.° de 
la orden ministerial de 5 del corriente 
mes, las Compañías aseguradoras y 
reaseguradoras extranjeras operantes 
en España, así como las españolas 
afectadas por dichas disposiciones 
continuarán el ejercicio de sus activi 
dades dentro de las limitaciones resul 
tantes del diferente grado de interven
ción que con arreglo a las especiales 
características de unas y otras, se es 
tablece a continuación:

«) Para las Compañías de los pai 
ses del Eje o de las naciones que fue 
ron ocupadas por el mismo, el Inter 
ventor que se designe habrá de auto 
rizar, cuando proceda, todos los co 
broa y pagos, así como los cargos y 
abonos por reaseguros. .

6) Para las Compañías españolas 
en cuyo capital exista participación 
extranjera de los países indicados en 
el apartado anterior, ellnterventor ha 
brá de autorizar, cuando sea proce 
dente, los cobros y pagos a súbditos 
extranjeros, así como los cargos y abo
nos en cuenta por razón de reaseguro. 
Dichos Interventores tendrán derecho 
de asistencia, con facultad de voto, a 
las reuniones del Consejo de Adminis 
tración y a las Juntas de accionistas.

c) Sobre las entidades asegurado
ras no comprendidas en los apartados 
a) y 5), regirá la intervención única 
mente con respecto a los cobros y pa . 
gos que hayan de efectuarse en reía 
eión con personas naturales o jurídi
cas de los países anteriormente men
cionados.

Art. 2.° Los Interventores podrán 
autorizar las siguientes operaciones, 
previa la correspondiente justificación 
documental:

°) Los cobros o cargos en cuenta I 
por razón de primas, intereses de re ’ 

servas, amortización de anticipos so 
bre pólizas y de préstamos hipoteca 
rios y rentas de inmuebles.

b) Los pagos o abonos en cuenta 
ocasionados por los gastos generales 
y comisiones de producción, los sinies 
tros, vencimiento y rescates, antici
pos sobre pólizas, así como la movi
lización de fondos que resulte nece 
saria para la cobertura de reservas en 
la cuantía exigida por la legislación 
vigente. .

c) Los movimientos de fondos pre 
cisos para el cumplimiento de la ley 
de Garantías de 18 de Marzo de 1944, 
y las que se deriven de las relaciones 
de las entidades intervenidas con los 
Consorcios de Vida, Accidentes Ca 
tastróficos sobre las Cosas y de Gue
rra.

d) Los cobros y pagos resultantes 
de los contratos de reaseguro en vigor 
a la fecha de la publicación del de 
creto-ley.

e) Las operaciones distintas de las 
enumeradas anteriormente no podrán 
ser autorizadas por los Interventores 
sin la previa conformidad de la Comí 
sión consultiva Interministerial.

Art. 3.° Con carácter general, to 
das las entidades aseguradoras que 
tengan relaciones de reaseguro con 
entidades de los países del Eje o de 
las naciones que fueron ocupadas por 
el mismo deberán presentar en la Di 
rección general de Seguros, dentro 
del plazo de treinta días, el plan que 
se propongan aplicar para la distribu 
ción en reaseguro de los excedentes 
de los riesgos asumidos, a fin de su 
plir las deficiencias derivadas de la 
actual situación internacional. La ex
presada Dirección general podrá im 
poner, previo informe de la Sección 
Técnica de Reaseguros, las modifica 
ciones que estime pertinentes sobre 
los indicados planes, para la más efi 
caz garantía de los asegurados espa 
ñoles.

Art. 4.° La Dirección general de 
Seguros dictará las instrucciones per 
tinentos para el exacto e inmediato 
cumplimiento de las normas conteni
das en la presente disposición.
" Lo digo a V. E. para su conocimien 
toy efectos oportunos

Dios guarde a V. E. muchos años. 
—Madtid, 24 de Mayo de 1945.—Le - 
q ü e r ic a . —Excmo. Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(B. O. del E. del dia 27 de M.)

MIHISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: El decreto orgánico del 

Secretariado de la Justicia municipal 
de 23 de Diciembre de 4944 establece 

en su artículo treinta y seis la obliga 
ción de los Secretarios de llevar los 
libros registros que en el mismo se 
enumeran. Es indudable la importan 
cía que para la buena marcha de los 
Juzgados representan los referidos 
libros y la conveniencia de que se 
ajusten todos ellos a un modelo ofi 
cial, que recoja cuantos datos puedan 
ofrecer interés.

En su virtud, este Ministerio ha te- 
_nido a bien disponer:

Los libros registros que de confor 
midad con lo prevenido por el artículo 
treinta y seis del decreto de 23 de Di 
ciembre de 1944 han de llevar los Se
cretarios de los Juzgados municipa
les, comarcales y de paz deberán ser 
todos ellos’ de tamaño folio, debida
mente encuadernados y foliados y ra 
yadas todas sus hojas, ajustándose su 
modelación impresa a las normas si 
guientes: .

Primera. El libro registro de asun
tos civiles constará de dos secciones, 
dedicada la primera a actos de conci 
Ración, y la segunda, a asuntos ci 
viles. ,

La sección primera constará del si
guiente encasillado: Número de orden, 
Fecha de presentación o entrada, ex
presada en día, mes y año.—Nombre 
del demandante.—Nombre del deman
dado.—Objeto.—Forma en que ter 
minó.—Observaciones.

La sección segunda, que compren
derá cada folio doble hoja o página, 
se adaptará a la modelación siguien 
te: Número de orden.-—Número de re 
parto.—Fecha de presentación o en
trada, expresada en día, mes y año.— 
Objeto de la demanda.—Cuantía.— 
Nombre del demandante.--Nombre del 
demandado. - Fecha de la sentencia y 
extuactode su fallo.—Fecha de la ape 
lación, expresada en día mes y año. 
Fecha de remisión al Juzgado de pri 
mera instancia, expresada en la mis 
ma forma.— Resolución del Juzgado 
superior.—Fecha de archivo.—Obser
vaciones.

Segunda. El libro registro de asun 
tos criminales comprenderá, en los 
Juzgados municipales, comarcales y 
de paz correspondientes a poblacio
nes en que no existan Juzgados de 
instrucción, dos secciones, la prime 
ra, dedicada al registro de diligencias 
preventivas de carácter criminal, y 
la segunda, al de los juicios de faltas. 
En los restantes Juzgados comprende-. 
rá esta última sección únicamente.

La sección primera se ajustará al 
siguiente encasillado: Número de or 
den.—Fecha de incoación. Hecho de 
nunciado,—Nombre del denunciante. 
Nombredel denunciado.—Fechado re
misión al Juzgado de instrucción.

La sección segunda, en doble folio: 
comprenderá el siguiente encasillado, 

Número de orden.—Número de repar
to.—Fecha de presentación o de en
trada, expresada en-día mes y año,— 
Hecho denunciado.—Nombre del de
nunciante.— Nombre de denunciado 
Forma en que terminó y su . fecha.— 
Fecha de la apelación, expresada en 
día, mes y año.—Fecha de remisión 
al Juzgado de instrucción expresada 
en igual forma.—Resolución del Juz
gado superior.—-Fecha de recibo.— 
Observaciones.

Tercera El libro registro de asun 
tos gubernativos se ajustará a las si
guientes casillas: Número de orden. 
Fecha de la incoación, expresada en 
día, mes y año.—Objeto.—Nombre de 
la persona o entidad que insta el ex 
podiente.—Nombre de la persona con
tra quien se dirige.—Forma en que 
terminó y su fecha.—Fecha del ar 
chivo.

Cuarto. El libro de órdenes, cir
culares y comunicaciones del Minis
terio de Justicia, Tribunales y Juzga
dos superiores y autoridades de dis
tinto orden se acomodará al encasilla
do siguiente; Número desorden. Fecha 
de entrada, expresada en día, mes y 
año Autoridad o dependencia de don
de procede o a donde se dirige. Conte
nido del documento.--Fecha de salida, 
expresada en igual forma que la de 
entrada.—Observaciones.

Quinta. El libro registro de exhor- 
tos civiles comprenderá: Número de 
orden.—Número de reparto.—Juzga 
do exhortante.—Fecha de entrada o 
presentación. - Diligencias interesa
das. Fecha de devolución.—Firma de 
la persona a quien se devuelve. Ob
servaciones

Sexta. El libro registro de exhor
tes criminales se acomodará a la mo 
delación que anteriormente queda es
tablecida para los de carácter civil, 
sin más modificación que la de supri 
mir la casilla correspondiente a la flr 
ma de la persona a quien se devuelva 
el exhorto.

Séptima. El libro registro de pe
nados por faltas contra la propiedad 
comprenderá el encasillado siguiente: 
Número de juicio y año.—Apellidos y 
nombre del penado.—Clase de la fal
ta.—Fecha de la sentencia, expresada 
en día, mes y año.—Fecha en que fué 
declarada firme, con idéntica expre
sión.—Condena impuesta.—Observa
ciones.

Octava. El libro registro de perso
nal se acomodará a la modelación si
guiente: Nombre y apellidos del fun
cionario.—Cargo que desempeña.— 
Autoridad que hizo el nombramiento 
y su fecha. —Fecha de la posesión, ex
presada en día, mes y año,—Fecha 
del cese y motivo que lo determinó.

Novena. El libro registro de asis 
tencia del personaldel Juzgado al dt s- 
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pacho u oficinas comprenderá diligen 
cias impresas, en la forma siguiente:

El infrascrito Secretario.................
Certifica: Que en el dia dehVy asisten 
al despacho de este Juzgado el señor 
Juez....................'...................... ...........■ *
en unión del Secretario que refrenda 
y demás personal del mismo...............  

 ; de que certifico. 
..................a................... de...........de 
mil novecientos cuarenta y............

Consignándose en elespacioen blan
co el nombre y cargo de los funciona 
ríos que no asistieren al despacho u

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE SORIA

EXFROFIA0IONE8.--ANUNCIO

De conformidad en lo dispuesto en el artículo 17 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa, 23 y 24 de su reglamento, se inserta a continuación la re
lación nominal de los propietarios de fincas que habrán de ocuparse en el tér
mino municipal de Medinaceli, con motivo de las obras de acondicionamiento 
del camino nacional N-lll de Medinaceli a Pamplona y San Sebastián (tramo 
de la antigua carretera de Almazán a Medinaceli), kilómetros 34 al 39 y 
890‘69 metros lineales del 40, á fin de que en un plazo de veinte días, conta
dos desde la fecha de inserción de este anuncio, puedan presentar ante, el se
ñor Alcalde de dicho pueblo, las Corporaciones y particulares, las reclama 
ciones que estimen oportunas contra la necesidad de la ocupación de las fincas 
que a continuación se relacionan.

La referida autoridad municipal, deberá levantar la correspondiente acta, 
autorizada por el Secretario del Ayuntamiento, de las reclamaciones que se 
fornqulen verbalmente y admitir las que se presenten por escrito dentro del 
plazo fijado, remitiendo a esta Jefatura dicha acta y escritos con su correspon
diente índice, en los dos días siguientes al en que finalice dicho plazo, y en el 
caso de que no se produzcan reclamaciones, remitirá la certificación negativa 
correspondiente.

Relación que se cita

Número 
de 

orden
Nombre de los propietarios

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Mariano Medina Casado.................  
Señores de Azagra...........  ............  
Manuel Medina Alonso...................  
Julián Alonso Alonso................... ..
Marquesa de Casablanca...............  
Marcelino de Vicente Gonzalo.... 
Marquesa de Casablanca............... 
La misma..................:. ... . . ...........
La misma......................................... 
La misma........................................
Manuel Medina Alonso.................... 
Antonio Ramírez de Mingo.............  
Manuel Medina Alonso... . . ...........  
Baldomcro Morales del Amo..........  
Fidel Riosalido Martínez................ 
Paulino Miranda Martínez.............  
Fernando Frias Martínez...............  
El mismo................... ".....................
Baldomcro Morales del Amo........

Medinaceli.. 
Almazáu ... 
Medinaceli.. 
Zaragoza ... 
Se ignora... 
Medinaceli.. 
Se ignora... 
Idem............ 
Idem...........  
Idem...........  
Medinaceji.. 
Idem...........  
Idem...........  
Idem..........". 
Idem...........  
Idem...........  
Madrid ..... 
Idem. •......... 
Medinaceli..

Soria 1 de Junio de 1945.—El Ingeniero Jefe, Juan Manuel Delgado.

fldmlnlsfracdn ie Rentas públicas íe la 
provincia de Soria

Relación de individuos sujetos a la con
tribución industrial que han resultado 
fallidos.
D. Francisco Mateo, de Renieblas, 

por el concepto de industrial 3.° y 4 0 
trimestres de 1942, por ignorado para
dero. _

D. Damián Calvo, de Tardelcuende, 
por el concepto de industrial 4.° tri
mestre de 1944, por ignorado para
dero.

D. Agustín Tajahuerce, de Soria, 
por el concepto de industrial de 1942, 
1943 y 1944, por ignorado paradero.

D. Julián Crespo, de Soria, por el 

oficina, conexpresión del motivo de la 
ausencia.

Décima. El libro registro de co
rrecciones disciplinarias se ajustará al 
encasillado siguiente: Nombre y ape 
llidos del funcionario corregido.—Car
go.—Fecha de la corrección expresa
da en día, mes y año—Corrección 
disciplinaria impuesta. Autoridad que 
la impuso y procedimiento en que se 
acordó.—Observaciones. '

Lo que digo a V. 1. para su conoci 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 30 de Mayo de 1945.—Au n o s . 
—limo. Sr. Director general de Justi 
cia.

- (B. O. ddE. del día 2 de J.

Vecindad Cultivo

Secano.
Idem. \
Idem.
Idepa.
Idem.
Idem.
Era.
Secano.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cerrada.
Secano.
Liego.
Regadío. -
Idem. .
Corral. '
Edificio y se 

cano.

concepto de industrial de 1942, 1943 
y 1944, por insolvencia.

D. Juan Molina, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1942, 1943 y 
y 1944, por insolvencia.

D.a Victoria Molina, de Soria, por 
el concepto de industrial de 1942, por 
insolvencia.

D. Mariano Martínez, de Soria, por 
el concepto de industrial de 1942,1943 
y 1944, por insolvencia.,

D. Enrique Gonzalo, de Soria, por 
el concepto de industrial de 1943, por 
insolvencia.

D. Eduardo Asenjo, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1943, por in
solvencia.

D. Martín Esteban, de Soria, por el 

concepto de industrial de 1944, por in
solvencia.

D. Esteban Izquierdo, de Soria,-por 
el concepto de industrial 3.° y 4.° tri
mestre de 1942, por insolvencia.

D. Florentino Arribas, de Soria, por 
el concepto de industrial de 1942, por 
ignorado paradero.

D. Florentino Gonzalo, de Soria, por 
el concepto de industrial de 1942, por 
ignorado paradero.

D.a Teresa Ruperez, de Soria, por 
el concepto de industrial 2.° trimestre 
de 1942, por ignorado paradero.

D. Lorenzo Milla, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1942, por ig
norado paradero. - .

D. Guillermo Acetes, de Soria, por 
el concepto de industrial tercer tri 
mestre. de 1942, por ignorado para 
dero.

D.a Felipa Diez, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1942, por 
ignorado paradero.

D. Efigenio Perez, de Soria, por el 
concepto de industrial 4.° trimestre de 
1942, por ignorado paradero.

D. Cipriano Oliver, de Soria, por el 
concepto de industrial 3.° y 4.° tri 
mestres de 1942, por ignorado para 
dero. •

D. Florentino Arribas, de Soria, por 
el concepto de industrial de 1943, por 
ignorado paradero.

D. Angel Rupérez, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1943, por 
ignorado paradero.

D.a Adela Ibañez, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1943 y 1944, 
pór ignorado paradero.

D. Basilio Hernández, de Soria, por 
el concepto de industrial de 1943 y 
primer trimestre de 1944, por ignora 
do paradero.

D. Juan Mola, de Soria, por el con 
cepto de industrial de 1943 y primer 
trimestre de 1944. por ignorado para
dero.

D. Jesús Martínez, de Soria, por el 
concepto de industrial 4.° trimestre de 
1941, por ignorado paradero. 1

D. Clementino García, de Soria, por 
el concepto de industrial de 1944, por 
ignorado paradero.

D. Vicente Vives, de Soria, por el 
concepto de industrial 2.° trimestre de 
1944, por ignorado paradero.

D. Teodoro H-ernández, de Soria, 
por el concepto de industrial l.° y 2.° 
trimestres de 1944, por ignorado para
dero.

D. Agustín Tajahuerce, de Soria, 
por el concepto de industrial de 1942, 
1943 y 1944, por ignorado paradero.

D. Aurelio Pérez, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1942 y 1943, 
por ignorado paradero.

D. Daniel Diez, de Soria, por ej 
cor cepto de industrial de 1942 y 1943, 
por ignorado paradero.

D. Faustino Diez, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1943, por 
ignorado paradero.

D. Juan Peinado, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1943 y 1944, 
por ignorado paradero.

D. Hilario Gonzalo, de Soria, por 
el concepto de industrial de 1944, por 
ignorado paradero.

D. Bruno Muñoz, de Soria, por el 
concepto de industrial de 1942, por 
ignorado paradero.

Y para que conste y en eumplimien 
to de lo establecido en el Estatuto de 
Recaudación, se publica el adjunto 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
mneia, para que los mencionados se 
ñores no puedan ejercer dichas indus
trias ni otras cualesquiera, mientras 
no se pongan al corriente en el pago 
de los recibos pendientes

Soria 2 de Junio de 1945.—El Ad 
ministrador de Reptas públicas, José 
Mozas. 1156

Gatastra de la Riqueza Rústlea de la nrouinN. 
de Garla Mli

■ Anuncio
Se pone en conocimiento del ní-ki- 

co en general y muy especialmente a' 
los presuntos contribuyentes por rí6 
tica del término municipal de Vili 
ciervos, que en la Junta pericial dN 
mismo, estarán expuestas duranr 
quince días hábiles, contados a par i 
déla publicación de este anuncio e 
el Boletín oficial de la provincia las r “ 
laciones de características, a fin £ 
que por los interesados se puedan 
cer ante aquella Junta las reclamacio 
nes que estimen pertinentes y contra 
los extremos en éllas contenidos d

Soria 2 de Junio de 1945.—El In 
geniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. ' jpy

DELEGACION PROVINCIAL DEL FRENTE DE 
JUVENTUDES DE SORIA

Circular
Son bastantes los Ayuntamientos 

de esta provincia que no han ingresa
do en la Delegación provincial del 
Frente de Juventudes la cantidad del 
uno por ciento de sus presupuestos que 
tienen la obligación de consignar para 
el mismo.

Estando próxima la inauguración 
de la temporada de los Campamentos 
fin a que principalmente se destina 
dicha cantidad, encarezco de todos 
los Ayuntamientos que ingresen las 
referidas cantidades a la mayor br - 
vedad posible, en dicha Delegación 
provincial, dando con ello cumplí 
miento a lo dispuesto en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 9 de 
Mayo de 1940.

Soria 17 de Mayo de 1945.—-El Go 
bernador civil. H62

AYUNTAMIENTOS

MURO DE AGREDA
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos y deposi
tada en el Banco de España la canti 
dad de 13.663‘77 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que duran
te el plazo de diez días puedan solici
tar préstamos aquellos labradores que 
lo deseen, ateniéndose para ello a lo 
dispuesto en el artículo 17 del regla 
mentó de Pósitos de fecha 25 de Agos 
to de 1928, pudiendo presentar las so
licitudes en esta Alcaldía o en la Di 
rección general de Pósitos, sita en el 
Ministerio de Agricultura, en Madrid; 
advirtiéndoles que se concederán prés 
tamos con garantía personal bien pro
bada, hasta la cantidad de 2.000 pe
setas.

Muro de Agreda l.° de Junio de 
194.5.—El Alcalde, Andrés Vera.

ALIUD

Hallándose paralizada en el Banco 
de España (Sucursal de Soria) a nom 
bre de la Dirección general de Pósi
tos, la cantidad de 14.899'16 pesetas, 
procedente del de este municipio, se 
anuncia al público su reparto a fin de 
que los agricultores que lo deseen pue
dan solicitar préstamos, dirigiendo 
sus solicitudes a esta Alcaldía o al 
Servicio Nacional de Pósitos (Minis
terio de Agricultura), hallándose esta 
Junta administrativa autorizada para 
conceder préstamos, con garantía per
sonal, hasta de 2 000 pesetas.

Aliud l.° de Junio de 1945.—El Al
calde, Lorenzo Calavia.

Imprenta provincial,
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